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3. Difundir la información que surja de la Mesa de Diálogo.

4. Llevar los registros de las sesiones que se lleven a cabo por la Mesa de Diálogo.

Artículo 6°. Sesiones. La Mesa de Diálogo entre el Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural y la Asociación Nacional de Usuarios Campesinos de Colombia (ANUC) se reunirá 
ordinariamente por lo menos una vez cada tres (3) meses, y en forma extraordinaria en los 
eventos que se requiera, previa convocatoria de la Secretaría Técnica.

Artículo 7°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de su publicación.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 8 de abril de 2016.

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Aurelio Iragorri Valencia.
(C. F.).

Ministerio de trabaJo

Dec e o

DECRETO NÚMERO 582 DE 2016

(abril 8)

por el cual se modiican los artículos 2.2.6 .1.3.1. y 2.2.6.1.3.12. y se adicionan los ar-
tículos 2.2.6.1 .3.18. a 2.2 .6.1.3.26. al Decreto número 1072 de 2015 para reglamentar 
parcialmente el artículo 77 de la Ley 1753 de 2015 y adoptar medidas para fortalecer el 

Mecanismo de Protección al Cesante en lo relativo a Bonos de Alimentación.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constituciona-

les y legales, en especial, la conferida en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política de Colombia, y

CONSIDERANDO:

Que mediante los artículos 1° y 2° de la Ley 1636 de 2013 se creó el Mecanismo de 
Protección al Cesante, con el in de articular y ejecutar un sistema integral de políticas ac-
tivas y pasivas para mitigar los efectos del desempleo, el cual está integrado por el Servicio 
Público de Empleo, un componente de capacitación para la inserción y reinserción laboral, 
el Fondo de Solidaridad de Fomento al Empleo y Protección al Cesante (Fosfec), y las 
Cuentas de Cesantías de los Trabajadores, siendo responsabilidad del Gobierno nacional, 
la dirección, orientación, regulación, control y vigilancia de los esquemas que conforman 
dicho mecanismo.

Que el artículo 23 de la mencionada ley, otorgó a las Cajas de Compensación Familiar 
competencias para la administración del Fondo de Solidaridad de Fomento al Empleo y 
Protección al Cesante (Fosfec).

Que en la Sección 3 del Capítulo 1 del Título 6 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 
número 1072 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo se deinen las 
subcuentas que componen el Fondo de Solidaridad de Fomento al Empleo y Protección al 
Cesante (Fosfec) y se establece la forma de apropiar y distribuir los recursos para el recono-
cimiento y pago de las prestaciones económicas del Mecanismo de Protección al Cesante.

Que la Ley 1753 de 2015 “por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014- 
2018 ‘Todos por un Nuevo País” dispuso, en su artículo 77, que “[e]l Ministerio del Trabajo 
adoptará las medidas necesarias para fortalecer la operación del Mecanismo de Protección 
al Cesante como principal herramienta para la integración de políticas activas de empleo 
y la mitigación de los efectos nocivos del desempleo.” Al tiempo que estableció que “[c]on 
el in de facilitar y mejorar el enganche laboral efectivo de la población y para estimular 
la vinculación de aprendices, practicantes y trabajadores a empresas, el Ministerio del 
Trabajo podrá disponer anualmente recursos del Fosfec para el reconocimiento de bonos 
de alimentación a cesantes, a la promoción de la formación en empresa y el desarrollo de 
incentivos para eliminar las barreras de acceso al mercado laboral previa realización de 
estudios sobre atención de necesidades sociales. Lo anterior, sin perjuicio de las otras des-
tinaciones de los recursos que integran el Fosfec, en los términos de la Ley 1636 de 2013.”

Que los beneicios establecidos en la Ley 1636 de 2013 buscan mejorar la calidad de 
vida de los cesantes, así como generar herramientas para incrementar su empleabilidad y 
facilitar la reinserción en el mercado laboral. Entre estos beneicios se encuentra el pago a 
las prestaciones económicas que incluye el pago a los aportes de salud y pensiones, la cuota 
monetaria del subsidio familiar y los incentivos al ahorro de cesantías. Adicionalmente, el 
artículo 77 de la Ley 1753 de 2015 fortaleció este esquema para lograr estabilizar los in-
gresos de los cesantes y mitigar los efectos negativos del desempleo, a través de la creación 
de los bonos de alimentación.

Que los bonos de alimentación constituyen en un instrumento de estabilización de 
ingresos que permite la atención de una de las principales necesidades de los hogares du-
rante el período de cesantía de alguno de sus miembros, como es el acceso a alimentos. De 
esta forma se busca mantener las condiciones de vida digna en períodos de desempleo de 
acuerdo con las prioridades de consumo del hogar.

Que es necesario establecer los parámetros que permitan acceder a los bonos de alimen-
tación previstos en el artículo 77 de la Ley 1753 de 2015, como una prestación económica 
del Mecanismo de Protección al Cesante.

Que conforme a lo señalado, se requiere determinar los lineamientos referentes al 
esquema de operación y entrega de la prestación económica constituida por los bonos de 
alimentación, en el marco del Mecanismo de Protección al Cesante.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Modiicación del artículo 2.2.6.1.3.1. del Decreto número 1072 de 2015. 
El artículo 2.2.6.1.3.1. del Decreto número 1072 de 2015 quedará así:

“Artículo 2.2.6.1.3.1. Objeto de las prestaciones económicas. De conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 1636 de 2013 y el artículo 77 de la Ley 1753 de 2015, las prestaciones 
económicas que serán reconocidas a la población cesante que cumpla con los requisitos 
dispuestos en las mismas, consistirán en el pago de la cotización a los Sistemas de Salud y 
Pensiones del Sistema General de Seguridad Social Integral, el reconocimiento de la cuota 
monetaria del subsidio familiar y la entrega de los bonos de alimentación, en los términos 
de la presente sección. Lo anterior, con el objetivo de facilitar la reinserción de la población 
cesante en el mercado laboral, en condiciones de dignidad, mejoramiento de la calidad de 
vida, permanencia y formalización.

Parágrafo. Las disposiciones correspondientes al incentivo económico por ahorro de 
cesantías, como una de las prestaciones económicas reconocidas por la Ley 1636 de 2013, 
serán reglamentadas de manera independiente por el Gobierno nacional.”

Artículo 2°. Modiicación del artículo 2.2.6.1.3.12 del Decreto número 1072 de 2015. 
El artículo 2.2.6.1.3.12 del Decreto número 1072 de 2015 quedará así:

“Artículo 2.2.6.1.3.12. Administración de los recursos. En desarrollo del artículo 23 
de la Ley 1636 de 2013, la administración de los recursos del Fondo de Solidaridad de Fo-
mento al Empleo y Protección al Cesante, a cargo de las Cajas de Compensación Familiar, 
se regirá por las siguientes reglas:

1. Los recursos del Fondo de Solidaridad de Fomento al Empleo y Protección al Cesante 
(Fosfec) se destinarán y deberán ser contabilizados en una cuenta especial independiente 
y desagregada en cinco (5) subcuentas:

1.1. De prestaciones económicas, correspondiente a: pago de aportes a salud y pensión 
y cuota monetaria por cesante; incentivo económico por ahorro voluntario de cesantías y 
bonos de alimentación.

1.2. Servicios de gestión y colocación para la inserción laboral.

1.3. Programas de capacitación para la reinserción laboral.

1.4. Sistema de información.

1.5. Gastos de administración.

2. Para la consolidación de la cuenta del Fosfec deberá descontarse lo correspondiente 
a la comisión del periodo.

3. Los recursos del Fondo son inembargables, considerando su destinación especíica 
para la cobertura de prestaciones de la seguridad social.

4. Será competencia de la Superintendencia del Subsidio Familiar, la inspección, vigi-
lancia y control del manejo de los recursos destinados a atender el pago de los beneicios 
del Mecanismo de Protección al Cesante así como el debido cálculo de las comisiones, para 
lo cual las Cajas de Compensación Familiar deberán rendir un informe mensual detallado 
de la ejecución de tales recursos.”

Artículo 3°. Adición de los artículos 2.2.6.1.3.18 a 2.2.6.1.3.26 al Decreto número 1072 
de 2015. Adiciónese los artículos 2.2.6.1.3.18 a 2.2.6.1.3.26 a la Sección 3 del Capítulo 1 
del Título 6 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 1072 de 2015, en los siguientes 
términos:

“Artículo 2.2.6.1.3.18. Bonos de alimentación. Para efectos de la presente Sección, 
entiéndase por bono de alimentación aquella prestación económica destinada a cubrir gastos 
alimenticios de acuerdo con las prioridades de consumo de cada beneiciario durante un 
período de cesantía determinado, respetando su libre elección y sus derechos como consu-
midor, conforme a lo señalado en el artículo 3° de la Ley 1480 de 2011.

Artículo 2.2.6.1.3.19. Cuantía y duración del bono de alimentación. Los beneiciarios 
de esta prestación económica recibirán un bono de alimentación equivalente a uno y medio 
salarios mínimos mensuales legales vigentes (1.5 Smmlv), dividido en seis (6) mensualida-
des iguales durante el periodo de cobertura máximo que establece el inciso 5° del artículo 
12 de la Ley 1636 de 2013.

Artículo 2.2.6.1.3.20. Requisitos de acceso a los bonos de alimentación. Podrán acceder 
a los bonos de alimentación quienes cumplan los requisitos establecidos en los numerales 
1, 2, 3 y 4 del artículo 13 de la Ley 1636 de 2013.

Artículo 2.2.6.1.3.21. Esquema de operación y entrega del beneicio de bonos de alimen-
tación. Las agencias de gestión y colocación de las cajas de compensación familiar, en la 
postulación para el beneicio, deberán entregar al postulante la información correspondiente 
a la prestación económica de bonos de alimentación. En esta misma etapa, el postulante 
deberá manifestar por escrito que, una vez termine su estado de cesante, informará esta 
novedad a la agencia de gestión y colocación respectiva y que destinará para alimentación el 
monto del beneicio del cual trata este artículo, de acuerdo con sus necesidades de consumo.

Las cajas de compensación familiar establecerán el esquema de operación para la 
entrega de los bonos y los mecanismos para que los recursos se destinen en alimentación.

Las agencias de gestión y colocación de las cajas de compensación familiar realizarán 
la entrega de la prestación económica correspondiente al bono de alimentación a los bene-
iciarios, previo cumplimiento de requisitos de acceso.

Artículo 2.2.6.1.3.22. Seguimiento. Las agencias de gestión y colocación de las cajas de 
compensación familiar realizarán el seguimiento al esquema de operación y entrega del bono 
de alimentación y enviarán esta información al Ministerio del Trabajo a través de reportes 
periódicos de conformidad con las directrices impartidas por esta entidad para el efecto.

Artículo 2.2.6.1.3.23. Pérdida del beneicio de bono de alimentación. El beneiciario 
perderá el bono de alimentación por la ocurrencia de alguna de las causales previstas en el 
artículo 14 de la Ley 1636 del 2013.
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Artículo 2.2.6.1.3.24. Cesación del beneicio de bono de alimentación. El beneicio de 
bono de alimentación cesará en caso de que se conigure alguna de las causales previstas 
en los artículos 15 y 16 de la Ley 1636 de 2013.

Artículo 2.2.6.1.3.25. Financiación de los bonos de alimentación. Las cajas de compen-
sación familiar dispondrán de los recursos de la subcuenta de prestaciones económicas del 
Fondo de Solidaridad de Fomento al Empleo y Protección al Cesante (Fosfec) para atender 
a la población beneiciaria del bono de alimentación en sus territorios, sin desatender las 
demás obligaciones con cargo de esta subcuenta. Para ello la Superintendencia de Subsidio 
Familiar deberá generar un rubro al interior de dicha subcuenta para registrar los recursos 
que se destinarán para el desembolso de los bonos de alimentación.

Artículo 2.2.6.1.3.26. Esquema de transición de actuales beneiciarios de prestaciones 
económicas. Las personas que actualmente sean beneiciarias del componente de presta-
ciones económicas del Mecanismo de Protección al Cesante, accederán a los bonos de 
alimentación en forma proporcional al término que falte para que cese la entrega de los 
beneicios a su favor.”

Artículo 4°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 8 de abril de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Trabajo,

Luis Eduardo Garzón.

DECRETO NÚMERO 583 DE 2016

(abril 8)
por el cual se adiciona al título 3 de la parte 2 del libro 2 del Decreto número 1072 de 

2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo, un capítulo 2 que reglamenta el 
artículo 63 de la Ley 1429 de 2010 y el artículo 74 de la Ley 1753 de 2015.

El Presidente de la República, en uso de sus facultades constitucionales y legales, en 
particular las contenidas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, y 
en desarrollo de 10 establecido en los artículos 63 de la Ley 1429 de 2010 y 74 de la Ley 
1753 de 2015, y

CONSIDERANDO:
Que la Ley 1429 de 2010, con el in de lograr la formalización laboral, dispuso que 

“[e]l personal requerido en toda institución y/o empresa pública y/o privada para el de-
sarrollo de las actividades misionales permanentes no podrá estar vinculado a través de 
Cooperativas de Servicio de Trabajo Asociado que hagan intermediación laboral o bajo 
ninguna otra modalidad de vinculación que afecte los derechos constitucionales, legales 
y prestacionales consagrados en las normas laborales vigentes”.

Que la Ley 1753 de 2015, por medio de la cual se expidió el PND 2014 - 2018, “Todos 
por un Nuevo País”, en su artículo 74 establece:

“El Gobierno nacional, bajo la coordinación del Ministerio del Trabajo, adoptará la 
política nacional de trabajo decente, para promover la generación de empleo, la formali-
zación laboral y la protección de los trabajadores de los sectores público y privado. Las 
entidades territoriales formularán políticas de trabajo decente en sus planes de desarrollo, 
en concordancia con los lineamientos que expida el Ministerio del Trabajo.

El Gobierno nacional también ijará las reglas para garantizar que las empresas cum-
plan plenamente las normas laborales en los procesos de tercerización.

El Gobierno nacional deberá garantizar que las actividades permanentes de las entidades 
públicas sean desarrolladas por personal vinculado a plantas de personal, con excepción 
de los casos señalados en la ley.”

Que los artículos 2.2.8.1.41 a 2.2.8.1.50 del Decreto número 1072 de 2015, que compi-
laron las normas dispuestas en el Decreto número 2025 de 2011, reglamentan parcialmente 
el artículo 63 de Ley 1429 de 2010.

Que en ejercicio de la libertad empresarial dispuesta en el artículo 333 de la Consti-
tución nacional, las empresas tienen facultad para ejercer ampliamente su objeto social 
mediante la libertad contractual cumpliendo las normas que regulan el trabajo decente y 
las empresas sostenibles.

Que el artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo deinió al contratista independien-
te; el artículo 35 del citado estatuto lo hizo sobre la simple intermediación y la Ley 50 de 
1990 en su artículo 71 y siguientes reguló los trabajadores en misión de las empresas de 
servicios temporales.

Que para efectos de hacer más eiciente e integral la inspección laboral se hace necesario 
reglamentar el artículo 63 de la Ley 1429 de 2010 y el artículo 74 de la Ley 1753 de 2015 
en lo que hace referencia a los aspectos generales de las investigaciones administrativas 
sancionatorias sobre tercerización laboral ilegal, sin perjuicio de las reglamentaciones 
especíicas existentes.

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. El título 3 de la parte 2 del libro 2 del Decreto número 1072 de 2015, decreto 
Único Reglamentario del sector trabajo, tendrá un nuevo capítulo 2 con el siguiente texto:

“CAPÍTULO 2
De la Inspección, Vigilancia y Control sobre la Tercerización Laboral

Artículo 2.2.3.2.1. Deiniciones. Para los efectos de la aplicación de las normas laborales 
vigentes en los procesos administrativos de inspección, vigilancia y control de todas las 
modalidades de vinculación diferentes a la contratación directa del trabajador por parte del 
beneiciario se aplicarán las siguientes deiniciones:

1. Contratista independiente. En los términos del artículo 34 del Código Sustantivo del 
Trabajo, cuando se hace mención a contratista independiente se entiende como la persona 

natural o jurídica que contrata la ejecución de una o varias obras o la prestación de servicios 
a favor de un beneiciario por un precio determinado, asumiendo todos los riesgos, para 
realizarlos con sus propios medios y con libertad y autonomía técnica y directiva. Para 
efectos de la responsabilidad solidaria aplicará lo dispuesto en el citado artículo 34 del 
Código Sustantivo del Trabajo.

2. Simple intermediario. En los términos del artículo 35 del Código Sustantivo del Tra-
bajo, cuando se hace mención a simple intermediario se entiende como la persona natural 
o jurídica que contrata servicios de otros para ejecutar trabajos en beneicio y por cuenta 
exclusiva de un empleador, o quien agrupa o coordina los servicios de determinados traba-
jadores para la ejecución de trabajos en los cuales se utilicen locales, equipos, maquinarias, 
herramientas u otros elementos de un empleador. El simple intermediario debe declarar su 
calidad como simple intermediario y manifestar expresamente a los trabajadores el nombre 
del empleador. Si no lo hiciera así, responderá solidariamente con el empleador de todas las 
obligaciones relacionadas con los derechos individuales y colectivos de los trabajadores.

3. Trabajadores en misión. En los términos del artículo 74 de la Ley 50 de 1990, cuando 
se hace mención de trabajadores en misión, se entienden como aquellos que una empresa 
de servicios temporales envía a las dependencias de los beneiciarios para cumplir la tarea 
o el servicio contratado por estas.

Lo anterior debe aplicarse en concordancia con lo previsto en el artículo 2.2.8.1.41 del 
presente decreto.

4. Beneiciario y proveedor. Se entiende por beneiciario la persona natural o jurídica 
que se beneicia directa o indirectamente la producción de un bien o la prestación de un 
servicio por parte de un proveedor. Se entiende por proveedor la persona natural o jurídica 
que provee directa o indirectamente la producción de bienes o servicios al beneiciario, 
bajo su cuenta y riesgo.

El beneiciario y el proveedor, dependiendo de su naturaleza jurídica particular, pueden 
ser instituciones, empresas, personas naturales o jurídicas, u otras modalidades contractua-
les, sociales o cooperativas, públicas o privadas. Además, pueden tener las modalidades de 
sociedades anónimas simpliicadas, sociedades anónimas, empresas de servicios temporales, 
sindicatos que suscriben contratos sindicales, agencias públicas de empleo, agencias privadas 
de gestión y colocación de empleo, agencias públicas y privadas de gestión y colocación, 
bolsas de empleo, servicios de colaboración o manejo de recurso humano, contratistas 
independientes, simple intermediarios o cualquier otra modalidad de vinculación, sea 
contractual, social o corporativa, sin que se limiten a estas.

5. Actividad misional permanente. Se entienden como actividades misionales permanentes 
aquellas directamente relacionadas con la producción de los bienes o servicios caracterís-
ticos de la empresa, es decir las que son esenciales, inherentes, consustanciales o sin cuya 
ejecución se afectaría la producción de los bienes o servicios característicos del beneiciario.

6. Tercerización laboral: Se entiende como tercerización laboral los procesos que un 
beneiciario desarrolla para obtener bienes o servicios de un proveedor, siempre y cuando 
cumplan con las normas laborales vigentes.

La tercerización laboral es ilegal cuando en una institución y/o empresa pública y/o 
privada coincidan dos elementos:

- Se vincula personal paca el desarrollo de las actividades misionales permanentes a 
través de un proveedor de los mencionados en este decreto y,

- Se vincula personal de una forma que afecte los derechos constitucionales, legales y 
prestacionales consagrados en las normas laborales vigentes.

Artículo 2.2.3.2.2. Vinculación de trabajadores. El personal requerido por un beneiciario 
para el desarrollo de sus actividades misionales permanentes no podrá estar vinculado a 
través de un proveedor que afecte los derechos constitucionales, legales y prestacionales 
consagrados en las normas laborales vigentes.

Artículo 2.2.3.2.3. Elementos indicativos de la tercerización ilegal. Para la imposición 
de las sanciones a que se reiere el presente Capítulo y previa la garantía del debido proceso, 
las autoridades de inspección vigilancia y control del Ministerio del Trabajo tendrán como 
elementos indicativos de tercerización ilegal, tal como fue deinida anteriormente, los que 
se señalan a continuación, entre otros:

1. Que se contrató al proveedor para hacer las mismas o sustancialmente las mismas 
labores que se realizaban para el beneiciario y los trabajadores no fueron expresamente 
informados por escrito.

2. Que el proveedor tenga vinculación económica del beneiciario y no tenga capacidad 
inanciera acorde con el servicio u obra que contrata.

3. Que el proveedor no tenga capacidad, de carácter administrativo o inanciero, para 
el pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones de sus trabajadores.

4. Que el proveedor no tenga la autonomía en el uso de los medios de producción, ni 
en la ejecución de los procesos o subprocesos que le sean contratados.

5. Que el proveedor no imparta las instrucciones de tiempo, modo y lugar para la eje-
cución de la labor de sus trabajadores, o no ejerza frente a ellos la potestad reglamentaria 
y disciplinaria, sin perjuicio de otras actividades de coordinación que sean necesarias por 
parte del beneiciario para el adecuado desarrollo del objeto del contrato.

6 Que el proveedor no realice el pago de los salarios y prestaciones legales y extralegales 
oportunamente o no cumpla con las obligaciones en materia de seguridad social.

7. Que el beneiciario fraccione o divida, mediante uno o más proveedores, a trabaja-
dores ailiados a un sindicato inscrito o a trabajadores que hayan realizado la asamblea de 
constitución o la reunión inicial de constitución de un sindicato.

8. Que a los trabajadores que trabajaban para el beneiciario no se les otorguen por parte 
del proveedor iguales derechos a los que tenían cuando estaban contratados directamente por 
el beneiciario para el desarrollo de las mismas o sustancialmente las mismas actividades.

9. Que el beneiciario y el proveedor incurran en conductas violatorias de las normas 
laborales vigentes en la celebración o ejecución de la igura que los une.


